
Radicado: 2022-356 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales 31 de octubre de 2022. La 

dejo en el sentido que por medio de oficio la NUEVA EPS  informó 

que el correo electrónico del demandado es 

andresfeliperodriguezurrea@gmail.co  . Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 

SECRETARIA 

 

       AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1922 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, primero de noviembre de dos mil veintidós 

 

Dentro del proceso de DIVORCIO, promovida por DANIELA 

CARDONA SERNA, a través de apoderado judicial, contra ANDRÉS 

FELIPE RODRÍGUEZ URREA, se ordena la notificación del demandado 

a través del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles 

y de Familia, al correo electrónico indicado. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 

S.M.V.R. 

 

Firmado Por:

Maria Patricia Rios Alzate

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Manizales - Caldas
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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